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de Trescientos Córdobas (C$ 300.00) por ca. 
da obra aprobada. 

Art. 4--El presente concuno queda abier· 
to hssta el 5 de Noviembre próximo. 

Dado en Managua, D. N .. Palacio Nacio­
nal, a Jos diez y siete dias del mes de Octu­
bre de mil novecientos cuarenta y 1eis ••• [f] 
J. R. Sevilla. 

N9 23 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y CrMito Pú-. 
blico, en uso de las facultades que le confie· 
re el Art. lQ del Decreto Ejecutivo N9 423 
de 22 de Agosto del ano en curso, 

Acuerda: 
Art. 1-Sacar a concurso entre loa aficio­

nados a la fotografia, en el pais, la selec­
ción de trece paisajes de Nicaragua que ilus­
trarán los Sellos Aéreos de la Emisión Pos· 
tal autorizada por Decreto Ejecutivo N9 2 
de esta fecha. El tamaflo minimo de las 
fotos será el obtenido con cámaras N9 127. 

3-Nombrar una ei>misión integrada por 
N9 22 el suscrito en su calidad de Ministro de Ha· 

J. Ramón 'Sevilla, Secretario de Estado en cienda, el seflor Jefe de la Oficina de Con· 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, trol de Especies Postales y Filatelia y tres 
en uso de las facultades que le confiere el fotógrafos profesionales de esta capital de· 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo No 423 de 22 signados por el Ministerio de Hacienda pa· 
de Agosto del afio en curso, ra la escC'gencia de las trece· mejores foto· 

Acuerda: grafias. 
Art. 1--Sacar a concurso entre los dibu· Art. 3-Por cada paisaje aprobado el Es-

jantes del paie, la creación de once alegorias tado, por medio de la Secretaria de Hacien­
que servirán para ilustrar los sellos ordina- da Y con cargo a la partida de Imprevistos 
rios de la Emisión Postal autorizada por De- del Presupuesto General de Gas~os vigente, 
creto Ejecutivo N9 2 de esta fecha, y cuyos pagará al COf!CUreante f avorec1d_o, en con. 
temas sean los siguientes productos: Café, cepto de premio, la suma de doscientos cór· 
Oro, Maderas, Bananos, Ganado, Ajonjolf, dobas [C$ 200.00]. . 
Trigo, Arroz, Maiz, Algodón y Azúcar. Art. 4-Este con~urso queda ~b1erto has• 
Todos los trabajos deben ser ejecutados 8 ta el dia 3 de !'lov1embre próx~mo: los, en· 
tinta china en una cartulina de 9 1/2 x 61/2 vios deben co!1e1gnaree a la Qficm~ de Con. 
pulgadas, y remitidos a la Oficina de Con· trol de Especies ~oetale~ y Fllateha, Mana­
trol de Especies Postales y Filatelia, Apar- gua, D. N., Palacio Nacional. 
tado N9 325 en Managua, D. N., Palacio Dado en Managua, D.N., Palacio Nacio-
Nacional. nal, a loe diez y siete dias del mee de Octu-

Art. 2--Nombrar una comisión calificado- bre de mil novecientos cuarentieeie. - [f] J. 
ra integrada por el suscrito en su carácter R. Sevilla. · . · 
de Ministro de Haciende, el sef!.or Jefe de 
la Oficina de Control de Especies Postales 
y Filatelia. y tres técnicos en Ja materia de· 
signados por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 3--El Gobierno por medio de la Se· 
cretarfa de Hacienda y con imputación a la 
Partida de Imprevistos del vigente Presu­
puesto General de Gastos, pagará como pre· 
mio a los concursantes favorecidos la suma 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 
DEL LIBRO . 

Samuel Santos Fernández, Notario Pú· 
blico, certifica que del frente del folio uno 
al frente del veinte del libro de acta de la 
•Cooperativa del Libro•, se encuentran los 
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estatutos que literalmente dicen: cEn la 
ciudad de Managua, a las siete de Ja noche 
del dfa treinta de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Reunidos los suscritos 
miembros del Consejo de Administración de 
la Cooperativa del Libro, acordamos por 
unanimidad de votos aprobar los siguientes 
Estatutos: 

Art. 19 -La Sociedad •Cooperativa del Li­
bro•, fué constituida por Escritura Pública 
otorgada en la ciudad de Managua, a las 
cinco de la tarde del dfa treinta de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, ante el No· 
tario Público, Dr. Samuel Santos Fernán­
dez y tiene su domicilio en esta capital y 
por fin principal Ja defensa colectiva de sus 
socios y sus fa miliares y dedicará al objeto 
senalado en la r.Jáula tercera de la escritura 
constitutiva. 

Art. 29-·La duración de la Cooperativa 
será por tiempo indefinido y eurtírá sus 
efectos desde la inscripción de la escritura 
constitutiva y aprobación de estatutos por 
el Poder Ejecutivo. • 

De los socios 
Art. 39--Para ser admitido como socio de 

la Cooperativa se requiere: 
a) Presentar solicitud de ingreso por es­

crito; 
b) Suscribir cuando menos una acción: 
c) Cubrir el diez por ciento [10%] del 

valor de las acciones suscritas; 
d) Abastecerse en el almacén de Ja Coo­

perativa. 
Art. 49-· Un socio podrá ser excluido de la 

Cooperativa, por acuerdo de la Asamblea 
General y a solicitud del Consejo Adminis 
trativo o de Vigilancia, previa instrucción 
de un expediente de cargo que se presente 
a la asamblea, en Ja que se llevará a cabo 
una audiencia a Ja que asistirá el afectado o 
la persona que designe para que asuma su 
defensa. A falta de designación, la asam­
blea nombrará el defensor en Ja audiencia, 
se ofrecerán y desahogarán las pruebas de 
cargo y descargo, alegará el interesado o su 
defensor lo que a su derecho convenga y 
satisfechos Jos requisitos anteriores, la 
asamblea dictará su fallo con la aprobación 
de las dos partes de Jos que estuvieren re­
presentados. 

Art. 59 -Los socios podrán retirarse vo­
luntariamente de Ja Cooperativa y reclamar 
lo que hubiesen pagado por sus acciones, 
siempre que no tengan deudas o responsa­
bilidades pendientes. La devolución solo 
podrá hacerse al finalizar el ejercicio eco· 
nómico anual. 

Art. 69-· La separación voluntaria de un 
socio solo será admitida cuando no se haga 
de mala fe, para perjudicar Jos intereses de 
la Cooperativa. La clasificación de mala fe 
será hecha por el Consejo dt! Vigilancia. 

Art. 79 .. Los socios excluidos no tendrán 
derecho a loe saldos o excedentes. 

Art. 89-·En caso de fallecimiento de un 
socio, Ja persona que se haga cargo total !' 
parcialmente de quienes dependia econ6m1-

======-------------------camente del socio fallecido, ten:irá derecho 
a formar parte de la Cooperativa, si satis· 
face los requisitos señalados por la escritura 
constitutiva. En todo caso los herederos 
tienen derecho a recibir inmediatamente que 
lo soliciten el valor de las acciones y los sal­
dos o excedentes obtenidos hasta el momen­
to de la liquidación. 

Art. 99-·Son derecho y obligaciones de los 
socios: • 

a) Responder con el valor de las accio­
nes de todas las operaciones de la 
Cooperativá. Los directores respon­
derán con sus bienes mientras for­
men parte de la Cooperativa y un ano 
después de la fecha en que hayan de-
jado de pertenecer a ell_a: . 

b) Cuidar de la conservación de los bie-
nes de Ja Cooperativa: · -

c) Cumplir con Jos acuerdos y disposi­
Ciones de la escritura constitutiva y 
el reglamento; 

d) Tener un solo voto sea cual fuere el 
número de acciones suscritas; 

e) Formar parte de Jos consejos y de la 
comisión de cultura y previsión so-
cial; · · · 

f)- Concurrir a las asambleas generales y 
aceptar las sanciones que ésta impon­
ga a los socios que sin motivo justifi· 
cado no concurran a ellas. 

Art. 10·-Los extranjeros que formen par .. 
te de Ja Cooperativa deberán someterse a 
las decisiones de la mayoria, a la escritura 
constitutiva y este reglamento. 

Del capital y de las acciones 
Art. 11·· El capital de la Cooperativa lo 

constituyen IH acciones que suscriban los 
socios, Jos donativos que reciba y el porcen­
taje.de saldos o excedentes que acuerde la 
asamblea general. 

Art. 12--Las acciones como se expresa en 
la Escritura Constitutiva serán nominativos,. 
inembargables, de valor inalterable y de 
Diez Córdobas (C$10.00) cada una y con­
tendrán: 

a) Denominación y domicilio de la Coo· 
perativa; · 

b) Número y valor de cada acción; 
c) Fecha de expedición y constitución 

de la Cooperativa; 
d) Nombre del socio y expresión de que 

Ja acción es nominativa. 

Del Funcionamiento de la Cooperativa 
Art. 13·-La dirección, administr&ción Y 

vigilancia de la Cooperativa estará a cargo 
de: 

a) Asamblea General; 
b) Consejo de Administración: 
c) Consejo de Vigilancia; .. 
d) Comisión de Cultura y Prev1s16n So­

cial; 
e) Gerente que tendrá a su cargo la par· 

te ejecutiva de las operaciones de la 
Cooperativa. 
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De la Asamblea General 
Art. 14--La Asamblea General estará in­

tegrada por los socios de la Cooperativa y 
además de ser la Autoridad Suprema, ten­
drá las siguientes facultades y atribuciones: 

a) Elegir los Consejos de Administra­
ción, de Vigilancia y la Comisión de 
Cultura y Previsión Social: 

b) Reponer a loe miembros de ·ambos 
Consejos y de la Comisión de Cultura 
y Previsión Social por renuncia, sepa­
ración o exclusión de los mismos: 

c) Aprobar o rechazar los acuerdos, re· 
soluciones o disposiciones de los Con­
sejos o de la Comisión· de Cultura y 
Previsión Social; 

d) Resolver en definitiva loe vetos que 
el ConsPjo de Vigilancia oponga al 
Consejo de Administración: 

e) Aprobar o rechazar los balances que 
le presenten los Directores de la Coo­
perativa, a fin del ejercicio económica; 

f) Aceptar, separar o excluir a los so­
cios de Ja COOperativa en los casos 
previstos por la Escritura Constitu­
tiva. 

Art. 15--Se requerirá la conformidad de 
las dos terceras partes de Jos socios para 
acordar: · 

a) La disolución de la Cooperativa: 
b) El cambio de nombre y de domicilio 

de la misma: 
c) La fusión de esta Cooperativa con 

otra similar: 
d) La afectación del fondo de Previsión 

Social; 
e) La reforma de Jos presentes Estatu· 

tos: 
f) Cualquier otro acuerdo que implique 

una modificación a Ja Escritura Cons· 
ti tu ti va. 

Art. 16--Las Asambleas Generales serán 
ordinarias y extraordinarias. Las primeras 
tendrán lugar en los meses de Enero y Julio 
de cada año y las siguientes cada vez que 
Jo acuerden los Consejos o el 20% de los so­
cios. La convocatoria para asamblea se ha­
rá con ocho dlas de anticip!lción cuando 
sean ordinarias y con veinticuatro horas de 

, anticipación para las extraordinarias. Si 
"' .¿-. por f~lta de quorum no pudiese constituirse 

la asamblea, se hara segunda convocatoria 
y entonces se llevará a cabo con- los socios 
que concurran. 

Del Consejo de Administración 
Art. 17 --El Consejo de Administración 

tendrá las siguientes facultades y atribucio 
nee además de las fijadas en la Escritura 
Constitutiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir las prescrip­
ciones de la Escritura Constitutiva y 
los acuerdos de la Asamblea General: 

b) Determinar cuando deben celebrar 
Jae Asambleas; 

c) Determinar la admisión provisional 
de socios; . 

- d) Llevar un libro de registros de socios 
debidamente autorizado; 

e) Celebrar contratos y convenios que 
se. relacionen con los fines de la Coo· 
perativa; 

f) Adquirir, enajenar o gravar los bie­
nes de la Cooperativa, previo acuer· 
do de la Asamblea General; 

g) Re¡.iresentar a la Cooperativa ante 
autoridades administrativas o judicia· 
les; 

h) Nombrar uno o más gerentes cuando 
se juzgue conveniente, delegándoles 
parte de sus facultades y la autoriza. 
ción de nombrar su personal adminis· 
trativo; . 

i) Designar uno o más comisionados que 
administren Ja sección de ahorros; 

j) Resolver provisionalmente de acuer· 
do con el Consejo de Vigilancia loa 
casos no previstos en la Escritura 
Cons ti tu ti va : 

k) ·someter a la consideración de la Asam· 
• blea General por intermedio del Con­
sejo de Vigilancia los balances, tota­
les y saldos de la Cooperativa; 

1) Presentar a la Asamblea General or­
dinaria a fin de cada ejercicio econó­
mico una memoria detallada de sus 
actos durante el afio; 

m) Entregar y recibir bajo riguroso in­
ventario los bienes de la Cooperativa; 

n) Exigir garantfa por una suma ade­
cuada a los empleados que cuiden o 
administren intereses de la Coopera· 
tiva y practicar periódicamente ba· 
lances de caja; 

fi) Practicar libremente operaciones eco­
nómicas por la cantidad de veinte mil 
córdobas [C$20.000.00]. Para canti· 
dades mayores necesitará la autoriza. 
ción de la Asamblea General. 

Art. 18--EI Consejo de Administración de­
berá reunirse una vez por semana o cada 
vez que lo exijan las circunstancias y debe· 
rá permitir la asistencia de los miembros 
del Consejo de Vigilancia, que tendrá voz 
pero no podrá votar. 

Art. 19--Los miembros del Consejo de Ad· 
ministración. deberán ser electos periódica­
mente un año después de la aprobación de 
Ja Escritura Constitutiva y estos Estatutos. 

Art. 20--Los miembros del Consejo de 
Administaación serán removidos por la 
Asamblea General en cualquier tiempo por 
alguna de las siguientes causas: 

a) Por no rendir fianza; 
b) Por no convocar oportunamente a 

Asamblea General; 
c) Por no rendir cuentas en loe términos 

señalados por la Escritura Constituti­
va y estos Estatutos: 

d) Por tomar dolosamente determinacio· 
nee que ocasionen perjuicios a la Coo· 
perativa; 

e) Por realizar su gestión con notoria 
impericia: 

f) En general, por faltar a cualquier 
otra de las disposiciones del pacto 
~ocia!. 
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Del Consejo de. Vigilanci,a 1 Art. 22--Son causas de remoción de loe 

Art. 21--El Consejo de Vigilancia tendrá miembros del Consejo de Vigilancia: 

las siguientes facultades y atribuciones: a) No celebrar las Juntas periódicas de 

a) Vigilar que los miembros del Conse- que habla l~ Escritura 9onstitutiva; 

jo de Administración y toe empleados b) N<? concurrir. a. las r~un1ones del Con· 

de Ja Cooperativa cumplan sus debe· eeJo de Adm1mstrac!ón; . 

res y obligaciones; c) No veta~ !as re~oluc1onee del. Co!JSeJo 

b) Vigilar el estricto cumplimiento de la de ~dmm1strac1ón, que pe~Jud1quen 

Escritura Constitutiva y de este Re· los mtereses de la .C<?Operatlva: 

glamento; d) No poner en conoc1m~ei;ito d.e la Aeam-

C) Conocer de todas las operaciones de blt:a Gen~ral Y del.M1mster10 del Tra-

la Cooperativa y comprobar que se baJO las 1rregula.r1dades que observe 

realizan con eficiencia: ª!1 el func10nam1ento de la Coopera-

d) Cuidar que la contabilidad se lleve con tiva. 

la debida ·puntualidad y corrección en De la Comisión de Cultura y 

los libros autorizados por Ja Inspec· Previsión Social 

ción General del Trabajo y-que los Art. 23--La Comisión de Cultura y Previ-

balances se practiquen a tiempo Y se sión Social, se reunirá una vez por semana 

den a conocer a los sor.íos; y tendrá las siguientes atribuciones: 

e) Vigilar el empleo de los fondos: a) Fomentar y desarrollar la cultura, 

f) Dar su visto bueno a los acuerdos sostenimiento de escuelas de artes y 

del Consejo· de Administración que oficios, sanatorios vacacionales y bi· 

se refieran a inversiones económicas bliotecas: 
que excedan de la cantidad autoriza- b) Llevar un libro de contabilidad a 

da por la Escritura Constitutiva y efecto de que sus cuentas puedan ser 

dar aviso al mismo Consejo de las no- examinadas libremente por los socios 

ticias que tengau sobre hechos o cir· de la Cooperativa. 

cunstancias relativas a la disminución Art. 24·-Los miembros de la Comisión de 

de solvencias de los deudores o al me- Cultura Y Previsión Social,:serán removidos 

noscabo de las fianzas; por las causas seftaladas a los miembros de 

g) Oponer el veto bajo su responsabili- ambos consejos. 

dad a las determinaciones del Conse· 
jo de Administración, siempre que el De la secci6n de ahorros 

caso lo amerite: . Art. 25--LOs comisionados de la sección 

h) Emitir dictamen sobre la mernoria y de ahorros serán designados por el ConsP,jo 

balance general del Consejo de Ad- de Administración con anuencia del Conse· 

ministración que éste le entregará jo de Vigilancia Y tendrán las siguientes 

con treinta dias de anticipación a la atribuciones: 
fecha en que se reuna la Asamblea a) Hacer oréstamos a los itocios; 

General ordinaria: b) Cuidar los fondos de ahorros, 

i) Cuidar que se exija el otorgamiento , e) Rendir fianza de los fondos quema· 

de las garantias con que deben res- nejen: 
ponder los empleados o funcionarios d) Presentar balances mensuales de sus 

que administren los intereses de la operaciones. • 

Cooperativa y de que sean renovados Art. 26--Serán causas de remoción de los 

constantemente; comisionados de Ja sección de ahorros: 

j) Cuidar que se exija el cobro de las a) No rendir fianza; 

garantias en el caso en que asf se hi- b) Prestar a socios solventes. 

ciere necesario y comunicar al Minie· De los fondos sociales • 
terio del Trabajo todo manejo inde· · 

bido o irregular de fondos de la Coo- Art. 27-· El fondo de reserva es propiedad -..... 

perativa; colectiva de la Cooperativa y se considerará 

k> En general, estudiar y revisar las por lo mismo como irrepartible, se formará 

cuentas de la Cooperativa; con el diez por ciento (10%] de los saldos o 

)) Vigilar las operaciones del Gerente·, excedentes que obtengan de cada ejercicio 
económico hasta que se haya alcanzado el 

m) Fiscalizar las actuaciones del Consejo veinte y cinco por ciento [25%] del capital 

de Administración; suscrito, debiendo :depositarse en una insti· 

n) Vigilar que los fondos de reserva, de tución bancaria y podrá utilizarse para cu­

Cultura Y Previsión Socio) se invier· brir las pérdidas que sufriere la Cooperativa. 

tan en la forma establecida por Ja Art. 28-·El Fondo de Cultura y Previsión 

Escritura Constitutiva; Social se formará con el veinte por ciento 

ft) Revisar facturas, notas de mercade· [20%) de los saldos o excedentes que se 

rias; obtengan de cada ejercicio económico v se· 

o) Fiscalizar la existencia de Caja; rá administrado por la Comisión de Cultura 

p) Comprobar los libros, talonarios de y Previsión Social y solamente podrá af ec­

cbeques; fiscalizar y glosar las cuen- tarae para au~iliar el fondo de reserva 21i 

tas del Tesorero. sus condicion~B económicas lo permiten. 
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De los libros sooiales y de contabilidad g) Mostrar libros, ducumentos a los 
Art. 29·-La Cooperativa llevará los si- miembros de los consejoa. de la Co-

guientes libros: misión de Cultura y Previsión Social 
a) De actas de asamblea general; Y a todos loa socios que la soliciten. 
b) Del Consejo de Administraeión: Art. 83--Son atribuciones del Consejo de 
c) Del ConseJo de Vigilancia; Vigilancia: 
d) De la Comisión de Cultura y Prev'i- a) Suscribir las acciones de la Coopera-

eión Social: · tiva: 
e) De las Comisiones de Sección de b) Autorizar con su firma los pagos que 

Ahorros; realice la entidad; 
f) De registros de socios; c) Llevar control de tales operacionea; 
g) De talonarios de acciones. dl Las demás que le señalen la escritu. 

ra constitutiTa y estos estatutos. 
Atribuciones Art. 84--Los Vocales podrán sustituir a 

Art. 30--Son atribuciones del Presidente los propietarios que faltaren. En caso que 
del Consejo de Administración: estén presentes los propietarios, los vocales 

a). Presidir las sesiones del Consejo de tendrán derecho a voz. 
Administración y provisionalmente Art. 35--El Gerente tendrá la parte ejecu· 
de Ja asamblea general por solo el tiva de las operaciones de la Cooperativa y 
tiempo necesario para que ésta elija estará obligado: - · 
al que deba presidirla; a) Concurrir con voz pero sin voto a laa 

b) Disponer el pago .de· Jos recibos que deliberaciones de los consejos de la 
debe cubrir la Cooperativa: Asamblea General; 

c) Certificar en unión del Secretario las b) Ejecutar los acuerdo Y resoluciones de 
actas de la asamblea general y auto- los consejoa Y de la Asamblea Gene· 
rizar los informes, balances, totales ral; 
y saldos de la Cooperativa; c) Formular los inventarios, balances y 

d) Representar a lo Cooperativa con fa- los informes que los consejos deben 
cultades de mandatario en los actos - presentar a ta Asamblea General cada 
judiciales, administrativos y de cual· fin de atio. · 
quier otra indole; Art. 36--EI Gerente no podrá ser miem-

e) Suscribir las acciones. bro de los consejos ni de la Comisión de Cul· 
Art. 31--EI Secretario es el órgano de co· tura Y Previsión Social. . 

municación de la Cooperativa y tiene ade De los Saldos o Excedentes 
mAs las siguientes astribuciones: Art. 37--Los saldos o excedentes que la 

a) Llevar los libros de actas del Consejo Cooperativa obten~a en cada ejercicio eco· 
de Administración y de la asamblea nómico anual, se distribuirán en los prime· 

general: ros quince dias del mes de Enero de cada 
b) Custodiar bajo su re11ponsabilidad el afto en la siguiente forma: 

el archivo de la Cooperativa; a) Diez por ciento para el fondo de re· 
c) Redactar, autorizar y certificar las ac- serva: 

tas del Consejo de Administración y b) . Veinte por ciento para el fondo de 
de la asamblea general; Cultura y Previsión Social; 

d) Contestar la correspondencia dirigida c) Setenta por ciento para distribuirlo 
a la Cooperativa: · entre los socios en proporción al con-

e) Comunicar los acuerdos y resolucionee sumo que cada socio haya hecho en la 
de la Cooperativa: Cooperativa. 

f) Llevar el libro de registro de socios Art. 38--En caso de disolución de la Coo-
donde se anotarán los nombres, pro- perativa los saldos o excedentes y los dona­
fesión u oficio de los miembros de la tivos que hubiere . recibido la Cooperativa 
Cooperativa, fecha de admisión, se- serán cedidos a la Asociación Nacional Pro­
paración o exclusión. asi como el nú· tectora del Nifio y al Socoro Infantil por 
mero de acciones que cada uno haya partes iguales. : 
suscrito Y pi:tgado.. Dispo8iciones Generales 

Art. 32-·El Tesorero custodio legal de to. Art. 39·-Tanto la resolución y acuerdo de 
dos loe fondos, documentos de créditos y de la Asamblea General como los consejos, 
obligaciones de la Cooperativa, tiene las si- de la Comisión de Cultura y Previsión So· 
guientes atribuciones: cial se harán constar en los respectivos li· 

a) Suscribir las acoiones de la Coopera· bros de actas. En las actas de Asambleas 
tiva; Generales, de juntas de consejo y de la Co· 

bf Lle~ar la contabilidad; misión de Cultura y Previsión Social, se ex· 
c) Firmar los cheques y retirar fondos presará el lugar, dfa, hora en que se verifi· 

de las instituciones bancariaa; c6 la reunión, los nombres y apellidos de los 
· d) Colectar los fondos de Ja cooperativa; socios concurrentes y de los que represen. 
e) Depositar en una institución bancaria ten a los ausentes 1 las resoluciones tomadas .. 

los fondos colectados; Art. 40·-Los miembros del Consejo de 
f) Pasar mensualmente los consejos, ba· Vigilancia y Comisión de Cultura y Previ-

lances de caja;. . ~iOD.Social serAn ele~toa peri6dicamente UQi 
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ano después de la aprobación de Ja Eecritu- forme con su original, con el que fue debi­ra Constitutiva y eetos Estatutos. damente cotejado, en Ja ciudad de Managua Art. 41·-La Cooperativa podrá disolverse a las diez de la maflana del dia siete de Sep,. voluntariamente cuando el número de eue tiembre de mil novecientos cuarenta y seis. socios sea menos de veinte y cinco y por Enmendados:--mala--los··Conetitutiva--emi· pérdida del cincuenta P'>r ciento del capital. 1

1 

tir--Valen.·.· [ '] Samuel Santos Fernández, Art 42 -Las acciones serán extendid&11 en Abogado y Notario Público.·· Un Sello. talonarios impresos y las rotas, mutiladas o 
suct~e. podrán ser euetitufdae ~r nuevas, SECCION JUDICIAL mediante acuerdos de loe coneeJoe, dando 
cuenta en su oportunidad a la Asamblea 
General. 

Art. 43--Los cheques para retirar fondos 
REMATES 

deberán ser firmados por el Presidente y N9 6414 y Tesorero del Consejo de Administración Tre9 tarde veintiséis mu corriente, ejecución y por el Presidente del Consejo de Vigilan· Narciso Sánchez Jara contra Teófilo Soto, base cia. doscientos córdobu, rematará~e en este Juzgado Art. 44--Estos Estatutos podrán ser re- finca rústica cu?tro manzanH rastrojos, ubicada formados a solicitud de loe ConseJ· 08 de Ad· Buena vista Apompúa, esta jurisdicción, limitada: Orientt, juan Zenón Palac1cs; Poniente, Josefa ministración Y Vigilancia, de la Comisión Arias; Nortt, Cánrlido Outiérrez¡ Sur, Pedro Sin· de Cultura y Previsión Social del veinte oor chez Jara. 
ciento de loe socios que hayan sido convoca- Oiranse postom~ . . . dos para celebrar Asamblea General. 1 Juzgado. L'1Cal C1v1l .. D!mmba, nueve o~tubre, Art. 45--La Cooperativa deberá cumplir mil novecientos cuarent1sé1s.-M. Espinosa C.-C. 

t · t t t d 1 ' t t 'd l tf A. Zapata, Srio. 2121 3 3 es r1c amen e o o o es a u1 o en e ar cu-
lo 217 del Código del Tr&bajo vigente. 

Art. 46--En la Asamblea General celebra­
da en esta fecha fueron electas las siguien· 
personas para desempei'i.ar cargos de:. Con· 
sejo de Administración. Presidente, Carlos 
Pasm-1: Vice· Presidente, José Ramón Gonzá· 
lez; Tesorero, Constantino Pereira; Secreta­
rios, Manuel Monterrey ·Solórzano y Fran­
cisco Antonio Mendieta; Vocales, Rosendo 
Argüello, Armando Lanza, Arturo Duarte 
Carrión, Roberto Bermúdez Alegrfa y Ra­
mon Ernesto González. Consejo de Vigi­
lancia: Presidente, Luis Quesada; Secreta· 
rios, Ignacio Fonseca y José Maria Molina 
Góme?.; Napoleón Tercero Amador y Jorge 
Ampié. Comisión de Cultura y Previsión 
Social: Presidente, Gabry Rivas, Secreta­
rias Josefa Toledo viuda de Aguerri y Leo­
nor Garcfa viuda de Estrada; Vocales, An­
gel Maria Pérez y Alberto Pérez Villacorta. 

Art. 46·· El quince de Enero de cada ai'i.o 
ee re1mfrá la Asamblea General para cono­
cer de la rendición de cuentas, distribución 
de saldos o excedentes y memorias que de· 
berán presentar los respectivos consejos. 

Art. 47- Solo Ja Asamblea General podrá 
reformar estos estatutos y se requerirá la 
concurrencia de lag dos terceras partes de 
loa socios para acordarla. 

Art. 48--Se comisiona al señor Armando 
Lanza, para diligenciar la aprobación de es­
tos Estatutos y la Escritura Constitutiva. 
Se lee esta Acta, aprueban y firman.--Tes­
tados-- Diciem bre--loe--no valen.--En menda­
dos--certificar· 40--de los consejos de admi 
nistración y de vigilancia, de la comisión 
de cultura y previsión social--Valen.--~ntre 
lfneas--Enero- de--Vigilancia Y·· Valen. 0 -Car­
los Pasos.--Armando Lanza.--J, Román Gon. 
zález.··Francisco Mendieta.··Rosendo Ar· 
güello.··R. E. González .•. c. Pereira.--Artu· 
ro Duarte Carrión. ··Roberto Bermúdez Ale·· 
grfa.--Manuel Monterrey SolOrzano.--Ea con· 

N9 6420 
Once mailaiia, veintidós Octubre año corriente, local este juzgado, remataráse mejor postor finca rústica sita Cbiquilistagua. ute Departamento, con­teniendo siete manza in terreno propf", sembradas: dos cal\a de azúcar, dos cbagllite, un potrero, ár· boles frutales y casa habitación. Lind~: Nortt, ca· fiada Meca; Sur, Ricardo y Angelina Ariuz; Orlen· te, Antonio Lezama; Occid nte, Hipólito LOpez. · Eje< uta Margarita Majewsky de Afvarado a To-

má~ Ou'iérrez. 
Base remate: tres mil cien córdobas 
Oyense p'.'lsturas. 
juzgado 19 Civil Distrito. Managu11 catorce de 

Octub~e, mil novecientos cuarenta y sel9.-P. Bul· trago Narváez, Srio. 2126 3 3 

N9 6422 
Cuatro tarde treinta crnriente mes, remataráse mejor .postor, loc1I este juzgado, finca urbana si· toada barrio La Cruz:, esta ciudad, e< mpuesta un solar que mide trece varas de frente, trelnt. de fondo, con casa caftón de trece vara~, taquezales, dentro siguientes linderos: Oriente, Dolores Urlar• te; Occidente, Rosalla de Caldrra; Norte, calle en­medio, Valeriana Martfnez; Sur, Rosalla de Caldera, . Ejecuta MRrfa Narváez Hernindez a Rosario Bravo de Delgadillo. 
Base subasia cuatro mil doscientos dieci~is cór· dobtS, 
Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado 29 Civil del Distrito. Ma· nagua, dieciséis de Octubre de mil novecientos cuarentiséi9.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-fosé An· tonio Duarte, Secretario. 2128 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6175 

C~sar Mayorga pide titulo supletorio finca ur· bana Larreynaga, lindante: Oriente, Bárbara Quin· tan•; Poniente, calle, Demetrio Duarte; Norte, calle Cristóbal Aguilera;· Sur, Rogeho UrbinP . 
ln'eresados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, '<loce Septiembre, 

mil i,ovecientos cuarentiséi1 -J. R. Saborlo f., Srio. 
1938 3 3 

N9 6178 
OustlVO Hemández Sánchez solicita titulo suple· 

torio casa y solar barrio 51'btlava, lindante: . OrieQ• 

•-'~~,.-~ · . . 
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te, Aurora Quiroz; Poniente, Mariano Mungula; sile•, Suiza, Schwarzwaldallee 215, hbe presentado 
Norte, mediando calle, Valerlo López; Sur, Roberto' solicitando depósito y registro esta Marca: 
Sánchez. 

Internados, opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Sepliem· 

bre, mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saborlo, 
Srio. . \ 1935 3 3 

NQ 6184 
José Esteban Sánchez, mayor de edad, soltero y 

de este domicilio, solicita titulo supletorio de un 
solar ur bu o situado en este puerto, con su cau 
de tejas sobre horcone~, forrada en tablas, de doce 
varas y media de ctftón, limitando: Oriente, c11a 
y solar de Marcolfa de Sánrhez, con treinta y do! 
y media varas de fondo; Poniente, solar y casa de 
fellpa Vásquez, con treinta y cuatro varas de 
fondo; Norte, solar de Ana Fé:lx de Rojas, hoy de 
Nazario Martfnez, con doce varas y media de 
ancho y Sur, casa y solares de Rosa Oalo y la 
lglesi11 calle de por medio, midiendo tn este frente 
trece varas y media. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
' Opónganse término legal. 

Juz¡iado Local, Cárdenas, trece de Srptiembre 
de mil novecientos cuarenta y sels.-jos! jerez 
Castro.-EncarnaciOn Hernández, srio. 

-. 1929 3 3 

NQ 6185 
El seftor Oabino Alvarez, mayor de edad, sol­

tero y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de un lote de terreno situado al Norte de este 
puerto, de tres cuartos de manzana más o mcnoF, 
cultivado con zacate y cercado por sus cuatro 
frentes, limitando: Oriente, costa del Oran Lago; 
Ponientl', potrero •Et Panamá• de Zoraida viuda 
de Rojas, calle de por medio; Norte, rio de Cár· 
denas y Sur, casa y solar de fernanda Rodr,lguez. 

Vale noventa córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juz2ado Local. Cirdenas, trece de Septiembre 

de mil novecientos - cuarenta· y aeis.-josé Jerez 
Caatro.-Encarnación Hernfodez, Srio. 

1928 3 3 

NQ 6185 
Doctor Rodolfr> lbarra Valdivia, como apoderado 

de Maria de Jtsú! Mejía, solicita titulo supletorio 
una casa y solar situados barrio El Calvario, esta 
ciudad, cuyos linderos son: Oriente y Sur, Miguel 
Hidalgo; Occldentro, Eleuterio Hidalgo, calle en· 
m1dio; Norte, Celia Hidall?O de Oómez, 

Quien pretenda derech", op~ngasl'. 
juzl?ado de Jistrito Estell, diez y seis de Sep­

tiembre de mil novecientos cuarenta y seis. EsU· 
malo quienientos córdoba•.-Yllescu.~Calixlo · Ou· 
tiérrez B., Srio. 

Es conforme.-Calixto Outiérrez B., Sri!'. 
1027 3 3 

N9 6158 
Pedro P•blo López solicita titulo supletorio de 

nn bien nlstico, situado en esta jurudicción y 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, propie· 
dad de francisco Moye; Poniente, luis flores; 
Nortt', Manuel Aguirre y Sur, Manuel Aguirre. 

Vale doscientos cOrdobu. 
Opónganse término legal. . 
Dado en el juzgado Local Civil. Diriá, treinta y 

uno de Al?osto de mil novecienteis cuarenta y ~eis. 
Las cuatro de la tarde.-Dagoberto franco hijo. 

f9 conforme-Baltazar Arévalo A., Secretario. 
2071 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 6213 

Duncan Ro~rtson Balla1111ne, apoderado de •J. 
R. Oei~y S. A.• del domicilio de la ciudad de Ba· 

que protege productos qulmieoa para la medicina 
y la higiene; drogas farmacéuticas; productos qui­
micos para 11 destrucción de animales y vel?ela· 
clones nt1Civoa¡ productos qulmlcos para la protec• 
ción de plantas lltiles; prOductos qulmicoa para es· 
terilizaciones y desinfecciones y productos qulmicoa 
para la conservación y preservación de alimentos 
y granos. 

Quien tenga derecho, opón1?He término te¡at. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós Julio, 

mil novecientos cuarenta y aeis.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial "Mayor. 1961 3 3 

.-
NQ 6212 

Duncan Robertson Ballantyne, apoderado de •J. 
R. Oeigy S. A• del domicilio de la ciudad de Ba-' 
sllea, Suiza, Schwarzwaldallee 215, háse pre;entado 
solicltan_do depósito y rel?lstro e11a Marca: 

GESAROl. 
que protege productos para la destrucción de anl· 
males y vegetaciones nocivos; para protección de 
las plan.tas útiles; y productos para esterilizaciones 
y dninfecciones. 

Quiep tenga derecho, opón2ue término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡iua, veintidói julio, 

mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. 1962 3 3 

NQ 6173 
Otis Elevator Company, de New York, fstad->s 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera1& Henry Calder~-Pallals, de este domicilio, 
sollcila re¡iistro esta M•ca de fábrica y Comercio: 

OTIS 
para~ Ascensores para pasajeros y car2a1 e"eva· 
dores y grúas; escaleras movibles sin fin¡ ccnduc· 
lores sin fin; 2rúas para altos hornos; transporta· 
dores de espiral en iz:ravedad; cerradores de puertu ' 
y soportes colgantes para puertas: ascensores o e• · 
tantt1 ¡iratorios para ti servicio del comedor· lu• 
brlcadores para carriles-gula; motores eléctrlc~s y 
generadores eléctricos; fqulpo conmutador para 
ser usado en conexión con ascenaorea para pasa• 
jeros r carga, elevadoree, 21úaa y escaleras movi· 
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bles sin fin; artefactos de sei\alta eléctricas audibles 
'/ visuales usados en conexión con aecenaores para 
pasajeros '/ carga, elevadores, grdas '/ escaleras me· 
vlbles sin fin; partes de cualesquiera de los ar· 
tlculos anteriores; compuestos limpiadores para ma· 
quinarias; y aceites lubrlc1Rtes y grHas. 

Oyense oposicioues t~rmlno leiral. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta '/ aeia.­
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

1942 3 3 . 

N9 6211 
Duncan Robertson Billantyne, apoderado de •J. 

R. Oeigy S. A.• del domicilio de la ciudad de Ba· 
ailu, Suiza, Schwarz.waldallee 215, báse presentado 
solicitando depósito y registro esta Marca: 

que protege productos para la protección de laa 
plantas útiles; producto• para la exterminación de 
insectos '/ larvas nocivos; productot para combatir 
los animales daftosos; productos para la preserva· 
ci6n de granos contra gorgojos; productos para 
combatir 101 parbitos del hombre '/ de los animales; 

· productos qulmicos para la medicina y la medicina 
veterinaria; productos para esterilizaciones y desin· 
fecclones; productos para la preservación '/ con· 
servaclón de los aliment<>&. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal, 
Minl1terlo de fomento. Mana¡ua, veintidós Julio, 

inil novecientos cuarenta y ae19.-Raf. R · úl Porra a, 
Oficial. Mayor. 1963 3 3 · 

N9 6238 
Duncan Roberlaon Ballantyne, apoderado de ªJ. 

R. Oelgy S. A.• del domicilio de la ciudad de Ba· 
silea, ~uiza, Scbwarzwaldallee 215, báse presentado 
solicitando depósito y reg'stro esta Marca: 

STEROSAN 
que protege medicamentos; productos químicos para 
la m.edlcina y la higiene; drogu farmacéuticas, em· 
plastes, telas y lienzos para curaclonei¡ productos 
pan la destrucción de vegetaciones y animales no­
clvos; productos para esterilizaciones y desinfec· 
clones; productos para la conservación y preser· 
vaclón de alimentos. 
. Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 

Ministerio de fomento. Mansgua, treinta Sep­
tiembre, mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1978 3 3 

PATENTE DE INVENCION 

N9 6288 
juan No¡uera hijo, mayor de edad, comerciante, 

industrial y de este domicilio, solicita carta pa· 
tente sobre UN PROCEDIMIENTO PARA HACER 
VALIJAS O BAULES DE CARTON Y MADERA 
MANUAL. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, .:loa de Oc· 

tubre de mil novecientos cu1rentl1fü.-Rd. Raúl 
~orras, Oficial Mayor. 2020 3 2 

CITACION 
N9 6385 

· Umase parientes menores Nelly, H!ctor Luis, 
Leonardo Porflrio.Roclla Marln, término ocho. dlat 

comparezcan e 11te Juziado hacerse cargo guarda le-­
gftima ellos. Apercibimiento: nombrarlo esta auto­
ridad si no comparecen. 

juzgado Civil Distrito. Rlvu, ocho de la mafta· 
na, once Octubre, mil novecientos cuarentis!ls.-A. 
Jim~nez.-Mois~s S. Cole, Srio. 

2094 l 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 6442 

Maria Silva de Mejía, mayor de edad, ca· 
eada, oficios domésticos. este domicilio, ce­
sionaria derechos hereditarios do Gonzalo 
Zapata Zúniga, pide declaratoria herederos 
sefiora Lidia Zúniga de Zapata, en unión 
otro heredero Gustavo Adolfo Zapata Zúniiia. 

Bienes: una casa y solar sita barrio San 
Sebastián, limitada: Oriente, Gregorio 
Obando; Occidente, Dominga Rivas viuda 
de Membrefto; Norte, Manuel Nún.ez y Sur, 
Alejo Núftez. 

Quien quiera oponerse, h4ga)o término 
legal. 

Dado Jozgado Civil del Distrito. Mana­
gua, dieciocho Octubre, mil novecientos 
cuarenta y seis.··Rod. Morales Orozco, Srio. 

2143 1 

AVISO DEL BOLfTIN INFORMATIVO 
El Tribunal de Repoalción de Jnscripclonn de 

los Re&istros Pdbllco, Mercantil, de Prenda A¡rarla 
o Industria', avi11: que para el ao!etln Informativo 
N9 23 ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlH despu~a de publl· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La Oa­
ceta.• 

Managua, O. N., 21 de Octubre de 1946. 
Andrés V. Bolat\os-Modesto Armijo-Santo1 flores L. 
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, Se publica todos los dlas, excepto los festlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Tel~fono NQ 1-3+ 
A p 1 r t a d o N ú m o r o 86. 

Valor de 11 Suscripción 
Para 11 Repdbllca: 

Ndmero del dla • O.H Por lrlmestro .• • 6.00 
Ndmero retrasado • 0.15 Por aemeetre • • • 11.00 
Por mes • • • • • . • 2.00 Por afto • • • • • • 20.00 

Para el fxterlor: 
Por aemeetre • USS 3.00 { f:I pago anterior debe ba 
Por tfto • • . . " 5.00 cerae en oro americano .. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
uns de 1111 primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdc b1 por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se ba¡a una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una p4¡1na, cuarent. córdobu. 
A los interesados en Ja publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarse de 
neviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicadot de In piezas que deseen publicar. · 
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